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Tipo de proceso: Ordinario Laboral 

Radicado: 73001-31-05-001-2020-00013-00 

Demandante (s): Magali María Pérez Cardozo 

Demandado (s): FUNDACIÓN IMIX y Otros. 

Asunto: Auto requiere 

 
 
Una vez observado el expediente digital, se advierte que la parte actora allega 
constancias de envió de correos electrónicos a las demandadas FUNDACIÓN MUJER 
DEL NUEVO MILENIO (FUNDAMIL) y ASOCIACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE 
COMUNIDAD Y SU DESARROLLO INTEGRAL (páginas 5 – 12 de numeral 03 del 
expediente digital), pero no son de recibo estas, por cuanto no cumplen con lo ordenado 
en la sentencia la sentencia C-420 de 2020 del 24 de septiembre de 2020 (MP. RICHARD 
S. RAMÍREZ GRISALES) de la Corte Constitucional, que en su parte motiva deja 
establecido lo siguiente: 
 

“No obstante, la Corte encuentra que, tal como fue adoptada la disposición, es 
posible interpretar que el hito para calcular el inicio de los términos de ejecutoria 
de la decisión notificada o del traslado no corresponde a la fecha de recepción del 
mensaje en el correo electrónico de destino, sino a la fecha de envío. Esta 
interpretación implicaría admitir que, aun en los eventos en que el mensaje no 
haya sido efectivamente recibido en el correo de destino, la notificación o el 
traslado se tendría por surtido por el solo hecho de haber transcurrido dos días 
desde su envío. Una interpretación en este sentido desconoce la garantía 
constitucional de publicidad y por lo mismo contradice la Constitución. (subrayado 
fuera del texto original). 
 

Estas constancias entonces no pueden asemejarse o igualarse con el acuse de recibido 
del que habla la providencia trascrita por ende ser requiere a la activa para que adelante 
en debida forma el trámite previsto en el artículo 41 del CPTSS, en armonía con la ley 
2213 de 2022, y la sentencia C-420 de 2020 del 24 de septiembre de 2020, con el fin de 
notificar a las demandadas FUNDACIÓN MUJER DEL NUEVO MILENIO (FUNDAMIL) 
y ASOCIACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE COMUNIDAD Y SU DESARROLLO 
INTEGRAL. 
 
En el mismo sentido no se observa ningún trámite procesal para notificar a la 
FUNDACIÓN JOSÉ ANTONIO GALÁN.  
 
El despacho observa que en la contestación de la demandada FUNDACION IMIX 
(numeral 03 del expediente digital, folio 21), otorgó mandato Dr. FABIAN ALEXANDER 
ORTIZ FIGUEROA como apoderado, Por lo tanto, se le debe reconocer personería para 
actuar. (CERTIFICADO No. 1389953) 
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Referente al LLAMADO EN GARANTÍA solicitado por el ICBF, esta entidad no subsanó 
lo requerido en auto del 18 de marzo del 2021, conforme lo dispone el ART 65 del CGP.  
 
En consecuencia, se rechazará el llamamiento.  
 
Por último, una vez revisado el expediente encuentra el despacho que en AUTO que 
admite demanda con fecha 04 de febrero de 2020, no se ha oficiado a la SECRETARÍA 
DE EDUCACIÓN MUNICIPAL; siendo pertinente se ordenara nuevamente.  
 
Por lo expuesto el Juzgado resuelve: 
 

1. REQUERIR a la parte actora para que adelante en debida forma el trámite previsto 
en el artículo 41 del CPTYSS, en armonía con la ley 2213 de 2022, y la sentencia 
C-420 de 2020 del 24 de septiembre de 2020, con el fin de notificar a las 
demandadas FUNDACIÓN MUJER DEL NUEVO MILENIO (FUNDAMIL) y 
ASOCIACIÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN DE COMUNIDAD Y SU 
DESARROLLO INTEGRAL, así como a la FUNDACIÓN JOSÉ ANTONIO 
GALÁN. 
 

2. SE RECONOCE personería al Dr. FABIAN ALEXANDER ORTIZ FIGUEROA 
como apoderado de la FUNDACIÓN IMIX, a términos del mandato otorgado. 

 
3. RECHAZAR EL LLAMADO EN GARANTIA por cuanto no cumplió con lo 

solicitado por auto del 18 de marzo del 2021. 
 

4. OFICIAR POR SECRETARÍA a la SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL, 
a efectos remita Certificación del acta de constitución de la FUNDACIÓN JOSÉ 
ANTONIO GALÁN. 
 

5. Respecto del memorial allegado por el Procurador de Asuntos Laborales, el 
mismo se valorará en la etapa procesal pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

JUEZ 
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